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de 1966 («Boletín Oficial del Estado» de 15 de marzo), cuya 
lista se publicó en el «Boletín Oficial del Estado» de 6 de junio 
del mismo año,

Esta Dirección General na resuelto que por naber comple
tado la documentación necesaria quede incrementada la rela
ción de admitidos con el aspirante don Manuel Iglesias Diz. 

Lo digo a V S para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años
Madrid, 17 de 1unio de 1966.—El Director general, José 

Hernández Díaz
Sr. Jefe de la Sección de Universidades.

RESOLUCION de La Dirección General de Ense
ñanza Universitaria por la que se publica el Tri
bunal que ha de juzgar la oposición a dos plazas 
de Médicos internos de Fisiología de la Facultad 
de Medicina de Valencia.

De conformidad con Lo previsto en la norma octava de 
la convocatoria publicada en el «Boletín Oficial del Estado» 
de 23 de noviembre de 1965, por la que se anuncian a oposición 
dos plazas de Médicos internos de Fisiología vacantes en la 
Facultad de Medicina de Valencia,

Esta Dirección General ha tenido a bien nombrar el si
guiente Tribunal nara juzgar los ejercicios de dicha oposición:

Don José García-Blanco Qyarzabai, don Francisco Javier 
García-Conde Gómez y don Vicente Antón Vilanova

Suplente: Don Víctor Smith Agreda.
Lo digo a V S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 17 de junio de 1966 —El Director general, José 

Hernández Diaz.
Sr. Jefe de la Sección de Universidades.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñan
za Universitaria por la que se convoca a concurso 
previo de traslado la cátedra de «Obstetricia y Gi
necología» de la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Salamanca.

Vacante la cátedra de «Obstetricia y Ginecología» de la Fa
cultad de Medicina de la Universidad de Salamanca,

Esta Dirección General ha resuelto:
Primero Anunciar la mencionada cátedra para su provi

sión en propiedad a concurso previo de traslado, que se trami
tará con arreglo a lo dispuesto en la Ley de 24 de abril de 
1958 y Decreto de 10 de mayo de 1957 y 16 de julio de 1959.

Segundo Podrán tomar parte en este concurso previo de 
traslado los Catedráticos numerarios de la misma asignatura 
en servicio activo o excedentes y ios que hayan sido titulares de 
la misma disciplina por oposición y en la actualidad lo sean de 
otra distinta.

Tercero. Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Mi
nisterio acompañadas de las hojas de servicio, expedidas según 
la Orden de 17 de septiembre de 1942 («Boletín Oficial» del 
Ministerio del 28), dentro del plazo de treinta días hábiles, a 
contar del siguiente al de la publicación de esta Resolución 
en el «Boletín Oficial del Estado», por conducto y con informe 
del Rectorado correspondiente, y si se trata de Catedráticos 
en situación de excedencia voluntaria deberán presentarlas di
rectamente en el Registro General del Ministerio o en la forma 
que previene el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 24 de junio de 1966.—El Director general, José Her

nández Díaz
Sr. Jefe de la Sección de Universidades.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Universitaria por la que se convoca a con
curso previo de traslado la cátedra de «Anatomía 
descriptiva y Embriología y Anatomía topográfica» 
de la Facultad de Veterinaria de Córdoba de la 
Universidad de Sevilla.

Vacante la cátedra de «Anatomía descriptiva y Embriología 
y Anatomía topográfica» en la Facultad de Veterinaria de Cór
doba de la Universidad de Sevilla,

Esta Dirección General ha resuelto:
l.o Anunciar la mencionada cátedra para su provisión en 

propiedad a concurso previo de traslado, que se tramitará con

arreglo a lo dispuesto en la Ley de 24 de abril de 1958 y 
Decretos de 10 de mayo de 1957 y 16 de julio de 1959.

2.° Podrán tomar parte en este concurso previo de traslado 
los Catedráticos numerarios de la misma asignatura en servicio 
activo o excedentes y los que hayan sido titulares de la misma 
disciplina por oposición v en la actualidad lo sean de otra 
distinta.

3.0 Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Minis
terio acompañadas de las hojas de servicio, expedidas según 
la Orden de 17 de septiembre de 1942 («Boletín Oficial» del 
Ministerio del 28), dentro del plazo de treinta días hábiles 
a contar del siguiente al de la publicación de esta Resolución 
en el «Boletín Oficial del Estado» por conducto y con informe 
del Rectorado correspondiente, y si se trata de Catedráticos 
en situación de excedencia voluntaria, deberán presentarlas 
directamente en el Registro General del Ministerio o en la 
forma que previene el artículo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Lo digo a V S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 4 de julio de 1966.—El Director general, José 

Hernández Díaz.
Sr. Jefe de la Sección de Universidades.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Universitaria por la que se convoca a con
curso de traslado la cátedra de «Histología y Ana
tomía patológica» de la Facultad de Veterinaria de 
la Universidad de Madrid.

Vacante la cátedra de «Histología y Anatomía patológica» 
de la Facultad de Veterinaria de la Universidad de Madrid,

Esta Dirección General ha resuelto:
l.° Anunciar la mencionada cátedra para su provisión en 

propiedad a concurso de traslado, que se tramitará con arreglo 
a lo dispuesto en la Ley de 24 de abril de 1958 y Decretos 
de 10 de mayo de 1957 y 16 de julio de 1959.

2.o Podrán tomar parte en este concurso de traslado los 
Catedráticos numerarios de la misma asignatura en servicio 
activo o excedentes y los que hayan sido titulares de la misma 
disciplina por oposición y en la actualidad lo sean de otra 
distinta.

3.° Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Minis
terio acompañadas de las hojas de servicio, expedidas según 
la Orden de 17 de septiembre de 1942 («Boletín Oficial» del 
Ministerio del 28), dentro del plazo de treinta días hábiles 
a contar del siguiente al de la publicación de esta Resolución 
en el «Boletín Oficial del Estado», por conducto y con informe 
del Rectorado correspondiente, y si se trata de Catedráticos 
en situación de excedencia voluntaria, deberán presentarlas 
directamente en el Registro General del Ministerio o en la 
forma que previene el artículo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 4 de julio de 1966.—El Director general, José 

Hernández Díaz.
Sr. Jefe de la Sección de Universidades.

RESOLUCION del Tribunal de Oposiciones a pla
zas de Profesores adjuntos numerarios de «Latín» 
de Centros dependientes de la Dirección General 
de Enseñanza Media, por la que se convoca a los 
señores opositores y se anuncian las normas que 
regularán el ejercicio práctico de la oposición.

Se convoca a los señores opositores a plazas de Profesores 
adjuntos numerarios de «Latín» de Centros dependientes de 
la Dirección General de Enseñanza Media, admitidos por Re
solución de 13 de junio del año en curso («Boletín Oficial del 
Estado» de 12 de julio) para efectuar su presentación ante el 
Tribunal el día 5 de septiembre del presente año, a las cinco 
en punto de la tarde, en la Antigua Universidad de la calle de 
San Bernardo (antigua sede de la Facultad de Ciencias Poli-' 
ticas y Económicas).

El ejercicio práctico de la oposición será el primero y tendrá 
carácter eliminatorio. Constará de las siguientes partes:

1. a a) Traducción sin diccionario de un texto latino en 
prosa.

b) Traducción sin diccionario de un poeta latino de la época 
de Augusto.

2. a Traducción con diccionario y comentario fonético y 
morfológico de un prosista latino.

3. a Traducción con diccionario y comentario sintáctico, es
tilístico y real de un prosista latino.


